
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso; y escrito allegado 

por la parte actora mediante el cual solicita se decrete embargo y secuestro de 

bienes denunciados como de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

26 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

RAD. 2023-00300-00 

INTERLOCUTORIO No. 1306 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 

por intermedio de apoderado judicial, solicita medidas cautelares decretando el 

embargo y secuestro de bienes denunciados como de propiedad de la parte 

demandada. En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá 

a lo pedido, conforme al art. 599 del C.G.P., y demás normas concordantes.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

inmueble denunciado como propiedad del demandado JOSE MURIEL CHAVES, 

mismo que se identifica bajo el número de folio de matrícula inmobiliaria 370-802480 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo Registral de Cali- 

Valle. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

TERCERO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 

efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Inspección de Policía de 

Jamundí (REPARTO), conforme al art. 38 del C.G.P., FACULTÁNDOSE al 

comisionado para designar y relevar al secuestre elegido en su cargo en caso de 

declararse impedido para desempeñar la función, se  excusare de prestar el servicio 

o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle honorarios por su 

actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la justicia. 

Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, que de 

conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el 

término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, 

será sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión 

quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

 

CUMPLASE, 

 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso; y escrito allegado 

por la parte actora mediante el cual solicita se decrete embargo y secuestro de 

bienes denunciados como de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

26 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

RAD. 2023-00301-00 

INTERLOCUTORIO No. 1307 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 

por intermedio de apoderado judicial, solicita medidas cautelares decretando el 

embargo y secuestro de bienes denunciados como de propiedad de la parte 

demandada. En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá 

a lo pedido, conforme al art. 599 del C.G.P., y demás normas concordantes.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

inmueble denunciado como propiedad de la demandada ISABEL CRISTINA 

CAICEDO QUIROZ, mismo que se identifica bajo el número de folio de matrícula 

inmobiliaria 370-83328 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Circulo Registral de Cali- Valle. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

TERCERO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 

efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Inspección de Policía de 

Jamundí (REPARTO), conforme al art. 38 del C.G.P., FACULTÁNDOSE al 

comisionado para designar y relevar al secuestre elegido en su cargo en caso de 

declararse impedido para desempeñar la función, se  excusare de prestar el servicio 

o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle honorarios por su 

actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la justicia. 

Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, que de 

conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el 

término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, 

será sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión 

quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

 

CUMPLASE, 

 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97ff0ef03ccc5d153af75a1c709683eefc7a69c986a6f701014ca9888041d1fa

Documento generado en 26/06/2023 02:57:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien actúa 

a través del apoderado judicial ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑON, contra 

TOMAS ENRIQUE CONCHA REYES, la cual cuenta con solicitud de medida 

cautelar. Sírvase proveer.  

 

Jamundí, 26 de junio de 2023.  

 

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

 
RAD: 2023-00320-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
En virtud del informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora presenta 
memorial a través del cual solicita se decrete medida cautelar, no obstante, se tiene 
que no se aportó el Certificado de Tradición del bien perseguido lo cual es necesario 
para verificar la situación jurídica del mismo.  

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte el Certificado de Tradición actualizado 

del bien perseguido.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

YBA.  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso; y escrito allegado 

por la parte actora mediante el cual solicita se decrete embargo y secuestro de 

bienes denunciados como de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

26 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

RAD. 2023-00321-00 

INTERLOCUTORIO No. 1308 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 

por intermedio de apoderado judicial, solicita medidas cautelares decretando el 

embargo y secuestro de bienes denunciados como de propiedad de la parte 

demandada. En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá 

a lo pedido, conforme al art. 599 del C.G.P., y demás normas concordantes.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente devengado por el demandado 

NANDAR ANDRES SANTACRUZ ASTUDILLO, identificado con C.C. N° 

10.295.930 como empleado de CLARIOS DEL PACIFICO S.A.S Líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

inmueble denunciado como propiedad del demandado NANDAR ANDRES 

SANTACRUZ ASTUDILLO, mismo que se identifica con la PLACA LKV347 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo Registral de Cali- Valle. 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

TERCERO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 

efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Inspección de Policía de 

Jamundí (REPARTO), conforme al art. 38 del C.G.P., FACULTÁNDOSE al 

comisionado para designar y relevar al secuestre elegido en su cargo en caso de 

declararse impedido para desempeñar la función, se excusare de prestar el servicio 

o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle honorarios por su 

actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la justicia. 

Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, que de 

conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el 

término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, 

será sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión 

quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

 

CUMPLASE, 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso; y escrito allegado 

por la parte actora mediante el cual solicita se decrete embargo y secuestro de 

bienes denunciados como de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

26 de junio de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

RAD. 2023-00329-00 

INTERLOCUTORIO No. 1325 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 

por intermedio de apoderado judicial, solicita medidas cautelares decretando el 

embargo y secuestro de bienes denunciados como de propiedad de la parte 

demandada. En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá 

a lo pedido, conforme al art. 599 del C.G.P., y demás normas concordantes.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

inmueble denunciado como propiedad de la demandada MARTA CECILIA 

BALANTA SALDAÑA, mismo que se identifica bajo el número de folio de matrícula 

inmobiliaria 370-77956 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Círculo Registral de Cali- Valle. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

TERCERO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 

efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Inspección de Policía de 

Jamundí (REPARTO), conforme al art. 38 del C.G.P., FACULTÁNDOSE al 

comisionado para designar y relevar al secuestre elegido en su cargo en caso de 

declararse impedido para desempeñar la función, se  excusare de prestar el servicio 

o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle honorarios por su 

actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la justicia. 

Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, que de 

conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el 

término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, 

será sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión 

quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

 

CUMPLASE, 

 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 26 de junio de 2023.             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2023-00329-00 
INTERLOCUTORIO No. 1309 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCOLOMBIA 
S.A., actuando a través de la apoderada judicial JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMAN, allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados por el 
juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo singular 
contra MARTA CECILIA BALANTA SALDAÑA.   
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, 
identificado con NIT. N° 890.903.938-8, contra MARTA CECILIA BALANTA 
SLADAÑA, identificado con C.C. N° 31.530.498; por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ SIN NRO:  
 

1.1 Por la suma de $19.539.080.00 Mcte, por concepto de capital insoluto del 
Pagaré.   
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
31,42%, a partir del día 18 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos.  
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

YBA. 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: SECRETARÍA: Clase de proceso: Proceso Verbal Sumario de 
Exoneración de alimentos Demandante: JESUS ALBEIRO SALVA SANCHEZ. 
Demandado: No especifica se presume por el relato de los hechos que es JADER 
GEREMI SILVA PAREDES Apod: SEIDER MIRANDA SILVA. Rad. 2023-00704. A 
Despacho del señor Juez, la presente demandada que nos correspondió por reparto, la 
cual se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 
Junio, 26 de 2023.                                                   CLARA XIMENA REALPE MEZA  
                                                              
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1310 
Radicación No. 2023-00704-00 

Jamundí, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA DE ALIMENTOS instaurada a través de apoderado judicial por el señor JESUS 

ALBEIRO SALVA SANCHEZ contra No especifica se presume por el relato de los 

hechos que es JADER GEREMI SILVA PAREDES, al revisar la demanda se encuentra 

que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 

En cuanto a los requisitos de la demanda establecidos artículo 82 del código general del 

proceso, en especial en el numeral 6 regla sobre las pruebas que se pretenden hacer 

valer en el proceso. Numeral 2 y 6 respectivamente:  “2. El nombre y domicilio de las partes y, si no 

pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 

del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT).” 

 "6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el 

demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” Se observa que la demanda presentada 

no se encuentra en debida forma con respecto a estos numerales.  

 

1. En cuanto al nombre y domicilio de las partes no se especifica quien es el demandado 

ni su respectiva identificación, se presume por este Despacho según el relato de los 

hechos que es el joven JADER GEREMI SALVA PAREDES. En cuanto a la notificación 

de las partes tampoco se especifica si se conoce el lugar donde notificar al demandado 

o si no se conoce su paradero. Del mismo modo la notificación de la parte demandante. 

 

2. En el acapice de los hechos en el numeral cuarto el demandante afirma que su hijo ya 

cumplió la mayoría de edad, revisando los anexos de la demanda no se aporta registro 

civil de nacimiento donde se acredite el parentesco y la mayoría de edad del joven 

JADER GEREMI SALVA PAREDES. 

 

2.  En el mismo hecho numeral cuarto el demandante afirma que su hijo es mayor de 

edad y no se encuentran estudiando, no se encuentra dentro de los anexos arrimados en 

la demanda pruebas o documentos que permitan constatar dicha afirmación.   

 
Las anteriores anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para que dentro 

de la oportunidad concedida por el artículo 90 del Código General del Proceso, sean 

subsanadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 



 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si 

vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
 

YBA 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b58519683e428ec2593a42c6874cdb18e20f83bb54b781908dae9654fdefe17

Documento generado en 26/06/2023 02:57:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por CONDOMINIO CAMPESTRE EL PRIVILEGIO, quien 
actúa a través de la apoderada judicial ADRIANA CELIS RUBIO, contra JUAN 
CARLOS PERLAZA CAICEDO; y escrito que antecede allegado por la parte actora 
con solicitud de medidas. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 27 de junio de 2023.  

 
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD: 2021-00299-00 

INTERLOCUTORIO No. 1327 
Jamundí, Veintisiete (27) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 
por intermedio de apoderada judicial, solicita al Despacho, se decreten medidas 
previas sobre los bienes del demandado, conforme al art. 593 del C.G.P. en 
consecuencia, y por ser viable lo solicitado, se accederá a lo pedido.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE 
 

 
DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya embargados, de 
propiedad del aquí demandado JUAN CARLOS PERLAZA CAICEDO, identificado 
con C.C. N° 16.919.798, dentro del proceso que se adelanta en el Juzgado Quince 
Civil del circuito de Cali, bajo el radicado 2020-00183. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
 

CUMPLASE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, quien actúa a 

través de la apoderada judicial AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, contra TOMÁS 

ENRIQUE CONCHA REYES, con el escrito que antecede presentado por las partes 

solicitando la suspensión del proceso. Sírvase proveer.  

26 de junio de 2023.  

 CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                           Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315 

RAD: 2023-00320-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito allegado por las 

partes al correo electrónico de este Despacho el 15 de mayo de 2023, previo incluso 

a la calificación de la demanda, a la cual se le libró mandamiento a través del Auto 

Interlocutorio N° 1087 del 05 de junio de 2023 y notificada por estados el 07 de junio 

de 2023. Así las cosas, observa el despacho, que la solicitud, cumple con lo 

preceptuado en el artículo 161 del C.G.P., como quiera que la suspensión del 

proceso la piden las partes de común acuerdo y por un tiempo determinado, el cual 

será contado a partir de la presentación del memorial, a pesar de que la demanda 

aún no había sido calificada.  

 

RESUELVE: 

 

SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Singular, propuesto por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de su apoderada judicial, contra TOMAS 

ENRIQUE CONCHA REYES, hasta el 15 de julio de 2023, computados a partir de 

la presentación de la solicitud, esto es, el 15 de mayo de 2023.  

    

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra la Señora DIANA MARCELA FINDLAY 
LOPEZ C.C.1.144.075.763, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. 
Jamundí V., Junio 26 del Año 2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00741-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1294.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintiséis (26) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra la Señora DIANA MARCELA FINDLAY  LOPEZ.  
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                  PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra la Señora DIANA MARCELA FINDLAY 
LOPEZ C.C.1.144.075.763, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $102.679.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2021. 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2021. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2021. 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2021. 
 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2021. 
 

7. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2021. 



 

8. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

9. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2021. 
 

10. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

11. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 
 

12. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

13. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

15. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 

17. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

18. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

19. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

20. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

21. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

22. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

23. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

24. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 



 

25. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

26. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

27. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

28. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad de la demandada Señora DIANA MARCELA FINDLAY LOPEZ 
C.C.1.144.075.763, que se encuentran Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de 
Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en la Carrera 19 No. 24-50 del Municipio de Jamundí Valle 
o en la dirección que se Indique al momento de la diligencia. En consecuencia líbrese 
Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
SURAMERICANA S.A., donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo la 
demandada Señora DIANA MARCELA FINDLAY LOPEZ C.C.1.144.075.763, tal como 
consta en la consulta realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – 
Subcuenta Fosyga”, con el fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del 
demandado y su rango Salarial. 
 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia a la demandada en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 
 
    CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor JULIAN ANDRES SOTO 
ESCOBAR C.C.1.130.682.163, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase 
proveer. Jamundí V., Junio 26 del Año 2023. 
 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00742-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1295.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintiséis (26) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor JULIAN ANDRES SOTO ESCOBAR.  
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor JULIAN ANDRES SOTO 
ESCOBAR C.C.1.130.682.163, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $86.839.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

6. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 



7. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

8. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

9. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

10. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

16. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

17. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad del demandado Señor JULIAN ANDRES SOTO ESCOBAR C.C.1.130.682.163, 
que se encuentran Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., 
Ubicado en la Carrera 19 No. 24-50 – Apartamento 303 Tipo 2 Bloque A del Municipio de 
Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al momento de la diligencia. En 
consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 



         CUARTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 
OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO ECOLÓGICO GUADUALES DE 
POTRERITO P.H. NIT. 901.000.034-7, actuando a través de Apoderada Judicial Dra. LUZ 
STELLA BELTRAN HURTADO, Contra la Señora ADRIANA CADAVID JARAMILLO 
C.C.31.523.684 Y ANA CRISTINA CADAVID JARAMILLO C.C.31.863.382, la cual Nos ha 
Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 23 del Año 2023. 
 
 
                                                                        CLARA INES REALPE MEZA 
                                                                                           Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00718-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1273.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra la Señora ADRIANA CADAVID JARAMILLO Y ANA CRISTINA 
CADAVID JARAMILLO.  
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO ECOLÓGICO GUADUALES DE POTRERITO P.H., 
Identificada con el NIT. 901.000.034-7, contra la Señora ADRIANA CADAVID JARAMILLO 
C.C.31.523.684 Y ANA CRISTINA CADAVID JARAMILLO C.C.31.863.382, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Abril del Año 2019. 
 

2. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Mayo del Año 2019. 
 

3. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Junio del Año 2019. 
 

4. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2019. 
 

5. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Julio del Año 2019. 
 

6. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2019. 
 
 



7. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Agosto del Año 2019. 
 

8. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Agosto del Año 2019. 
 

9. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2019. 
 

10. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2019. 
 

11. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2019. 
 

12. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2019. 
 

13. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Noviembre del Año 2019. 
 

14. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2019. 
 

15. Por la suma de $486.700.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Diciembre del Año 2019. 
 

16. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Diciembre del Año 2019. 
 

17. Por la suma de $87.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2020. 
 

18. Por la suma de $87.600.oo mcte., por concepto de la de la Cuota de Administración 
del mes de Febrero del año 2020. 
 

19. Por la suma de $87.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Marzo del Año 2020. 
 

20. Por la suma de $87.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Abril del Año 2020. 

 
21. Por la suma de $87.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Mayo del Año 2020. 
 

22. Por la suma de $87.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2020. 
 

23. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2020. 

 
24. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Agosto del Año 2020. 
 



25. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2020. 
 

26. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2020. 
 

27. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2020. 
 

28. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Diciembre del Año 2020. 
 

29. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2021. 
 

30. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la de la Cuota de 
Administración del mes de Febrero del año 2021. 
 

31. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Marzo del Año 2021. 
 

32. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Abril del Año 2021. 

 
33. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Mayo del Año 2021. 
 

34. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2021. 
 

35. Por la suma de $201.600.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2021. 

 
36. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Agosto del Año 2021. 
 

37. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

38. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2021. 
 

39. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

40. Por la suma de $201.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Diciembre del Año 2021. 
 

41. Por la suma de $223.500.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2022. 
 

42. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la de la Cuota de 
Administración del mes de Febrero del año 2022. 



 

43. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Marzo del Año 2022. 
 

44. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Abril del Año 2022. 

 
45. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Mayo del Año 2022. 
 

46. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2022. 
 

47. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2022. 

 
48. Por la suma de $223.500oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Agosto del Año 2022. 
 

49. Por la suma de $223.500.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

50. Por la suma de $223.500.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2022. 
 

51. Por la suma de $223.500.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2022. 

 
52. Por la suma de $223.500oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

53. Por la suma de $223.500.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2023. 
 

54. Por la suma de $223.500.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Febrero del Año 202. 
 

55. Por las Cuotas Ordinarias Extraordinarias de Administración Multas que se causen 
con Posterioridad, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código 
General del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

56. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro  del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-496200 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, 
denunciado como de Propiedad de las demandadas Señoras ADRIANA CADAVID 
JARAMILLO C.C.31.523.684 Y ANA CRISTINA CADAVID JARAMILLO C.C.31.863.382, 
Lote de Terreno No. 30 Ubicado en el Condominio Ecológico Guadales de Potrerito – 
Corregimiento de Potrerito Vía Puente Las Brujas del Municipio de Jamundí Valle. Líbrese 
el Oficio de rigor. 
 



          TERCERO: Sobre Costas y Agencias en derecho, estas se resolverán 
en la oportunidad Procesal Correspondiente. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia a la demandada en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora LUZ STELLA BELTRAN 

HURTADO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.893 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO ECOLÓGICO GUADUALES DE 
POTRERITO P.H. NIT. 901.000.034-7, actuando a través de Apoderada Judicial Dra. LUZ 
STELLA BELTRAN HURTADO, Contra la Señora GLORIA ELENA GUERRERO 
C.C.42.060.064 Y ALBERTO MENDEZ ANDRADE C.C.16.260.785, la cual Nos ha 
Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 23 del Año 2023. 
 
                                                                         CLARA INES REALPE MEZA 
                                                                                              Secretaria. 

                   RAD. 2023-00719-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1274.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                       Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra la Señora GLORIA ELENA GUERRERO Y ALBERTO MENDEZ 
ANDRADE.  
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO ECOLÓGICO GUADUALES DE POTRERITO P.H., 
Identificada con el NIT. 901.000.034-7, contra la Señora GLORIA ELENA GUERRERO 
C.C.42.060.064 Y ALBERTO MENDEZ ANDRADE C.C.16.260.785, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Abril del Año 2019. 
 

2. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Mayo del Año 2019. 
 

3. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Junio del Año 2019. 
 

4. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Julio del Año 2019. 
 

5. Por la suma de $64.750.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2019. 
 

6. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Agosto del Año 2019. 
 

7. Por la suma de $68.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Agosto del Año 2019. 

8. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2019. 
 



9. Por la suma de $68.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2019. 
 

10. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2019. 
 

11. Por la suma de $68.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2019. 
 

12. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Noviembre del Año 2019. 
 

13. Por la suma de $68.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2019. 
 

14. Por la suma de $378.900.oo mcte, por concepto de la Cuota Extra de 
Administración del Mes de Diciembre del Año 2019. 
 

15. Por la suma de $68.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Diciembre del Año 2019. 
 

16. Por la suma de $68.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2020. 
 

17. Por la suma de $68.000.oo mcte., por concepto de la de la Cuota de Administración 
del mes de Febrero del año 2020. 
 

18. Por la suma de $68.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Marzo del Año 2020. 
 

19. Por la suma de $68.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Abril del Año 2020. 

 
20. Por la suma de $68.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Mayo del Año 2020. 
 

21. Por la suma de $68.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2020. 
 

22. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2020. 

 
23. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Agosto del Año 2020. 
 

24. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2020. 
 

25. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2020. 
 

26. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2020. 



 

27. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Diciembre del Año 2020. 
 

28. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2021. 
 

29. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la de la Cuota de 
Administración del mes de Febrero del año 2021. 
 

30. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Marzo del Año 2021. 
 

31. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Abril del Año 2021. 

 
32. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Mayo del Año 2021. 
 

33. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2021. 
 

34. Por la suma de $156.900.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2021. 

 
35. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Agosto del Año 2021. 
 

36. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

37. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2021. 
 

38. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

39. Por la suma de $156.900.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Diciembre del Año 2021. 
 

40. Por la suma de $174.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2022. 
 

41. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la de la Cuota de 
Administración del mes de Febrero del año 2022. 
 

42. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Marzo del Año 2022. 
 

43. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Abril del Año 2022. 

 



44. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Mayo del Año 2022. 
 

45. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Junio del Año 2022. 
 

46. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Julio del Año 2022. 

 
47. Por la suma de $174.000oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Agosto del Año 2022. 
 

48. Por la suma de $174.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

49. Por la suma de $174.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Octubre del Año 2022. 
 

50. Por la suma de $174.000.oo mcte., por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Noviembre del Año 2022. 

 
51. Por la suma de $174.000oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 

Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

52. Por la suma de $174.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Enero del Año 2023. 
 

53. Por la suma de $174.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Febrero del Año 202. 
 

54. Por las Cuotas Ordinarias Extraordinarias de Administración Multas que se causen 
con Posterioridad, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código 
General del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

55. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro  del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-496179 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, 
denunciado como de Propiedad de los demandados GLORIA ELENA GUERRERO 
C.C.42.060.064 Y ALBERTO MENDEZ ANDRADE C.C.16.260.785, Lote de Terreno No. 
09, Ubicado en el Condominio Ecológico Guadales de Potrerito – Corregimiento de Potrerito 
Vía Puente Las Brujas del Municipio de Jamundí Valle. Líbrese el Oficio de rigor. 
 
          TERCERO: Sobre Costas y Agencias en derecho, estas se resolverán 
en la oportunidad Procesal Correspondiente. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia a la demandada en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   



 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora LUZ STELLA BELTRAN 

HURTADO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.893 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 

                
                       
 

Firmado Por:
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por la PARCELACIÓN CAMPESTRE PRADERAS 
DE VERDE HORIZONTE P.H. NIT. 900.959.836-3, actuando a través de Apoderada 
Judicial Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
NIT. 860.034.313-7, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí 
V., Junio 23 del Año 2023. 
 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00733-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1286.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el BANCO DAVIVIENDA S.A.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor de la PARCELACIÓN CAMPESTRE PRADERAS DE VERDE 
HORIZONTE P.H., Identificado con el NIT. 900.959.836-3, contra el BANCO DAVIVIENDA 
S.A. NIT. 860.034.313-7, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $69.523.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

2. Por la suma de $413.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

3. Por la suma de $391.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

4. Por la suma de $391.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

5. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 



6. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro  del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-1008182 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, 
denunciado como de Propiedad del demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034-
313-7, Sobre la Casa No. 142 Etapa 6 de la Parcelación Campestre Praderas de Verde 
Horizonte de Jamundí Valle del Cauca. Líbrese el Oficio de rigor. UNA Vez Registrado el 
Embargo desde ahora se Ordena Comisionar a las Inspecciones de Policía del 
Municipio de Jamundí Valle para que realicen la diligencia de Secuestro del bien Inmueble 
en comento.  
 
          TERCERO: Sobre Costas y Agencias en derecho, estas se resolverán 
en la oportunidad Procesal Correspondiente. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por la PARCELACIÓN CAMPESTRE PRADERAS 
DE VERDE HORIZONTE P.H. NIT. 900.959.836-3, actuando a través de Apoderada 
Judicial Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra la Señora TIANNY VANESSA 
MARTINEZ DIAZ C.C.1.114.728.084, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase 
proveer. Jamundí V., Junio 23 del Año 2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00734-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1287.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra la Señora TIANNY VANESSA MARTINEZ DIAZ.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor de la PARCELACIÓN CAMPESTRE PRADERAS DE VERDE 
HORIZONTE P.H., Identificado con el NIT. 900.959.836-3, contra la Señora TIANNY 
VANESSA MARTINEZ DIAZ C.C.1.114.728.084, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $35.842.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

2. Por la suma de $367.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

3. Por la suma de $367.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

4. Por la suma de $367.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

5. Por la suma de $367.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

6. Por la suma de $389.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

7. Por la suma de $389.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 



8. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

9. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los Derechos de Propiedad del bien Inmueble distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-924654 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali Valle del Cauca, denunciado como de Propiedad de la demandada Señora TIANNY 
VANESSA MARTINEZ DIAZ C.C.1.114.728.084, Sobre la Casa No. 14 de Dos Pisos Etapa 
II de la Parcelación Campestre Praderas de Verde Horizonte de Jamundí Valle del Cauca. 
Líbrese el Oficio de rigor. UNA Vez Registrado el Embargo desde ahora se Ordena 
Comisionar a las Inspecciones de Policía del Municipio de Jamundí Valle para que 
realicen la diligencia de Secuestro del bien Inmueble en comento.  
 
          TERCERO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro 
de los Derechos de Propiedad del bien mueble distinguido con la Placa EFS460, Servicio 
Particular, Clase Camioneta, Marca Audi, Línea Q3, Modelo 2017, Color Blanco Glaciar 
Metalizado, Matriculada en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali Valle del Cauca, 
denunciada como de Propiedad de la demandada Señora TIANNY VANESSA MARTINEZ 
DIAZ C.C.1.114.728.084, para la cual se ordenará librar el Oficio correspondiente. 
 
           CUARTO: Sobre Costas y Agencias en derecho, estas se resolverán 
en la oportunidad Procesal Correspondiente. 
 

        QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor JEFFRET GIRALDO OSPINA 
C.C.1.144.036.886, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí 
V., Junio 23 del Año 2023. 
 
                                                                         CLARA INES REALPE MEZA 
                                                                                             Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00735-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1288.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor JEFFRET GIRALDO OSPINA.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor JEFFET GIRALDO OSPINA 
C.C.1.144.036.886, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $104.167.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Junio del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2021. 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2021. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2021. 
 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

7. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 



8. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

9. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

10. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

11. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

17. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

18. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

19. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

20. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

21. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

22. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

23. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

24. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 



Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

25. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad del demandado Señor JEFFRET GIRALDO OSPINA C.C.1.144.036.886, que se 
encuentran Ubicados en el Apartamento No. 702 Tipo 2 Bloque D en la Propiedad 
“Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en la Carrera 19 No. 24-
50 del Municipio de Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al momento de la 
diligencia. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro 
de los Derechos de Propiedad del bien mueble distinguido con la Placa No. BKD64D, 
Matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali Valle del Cauca, denunciada 
como de Propiedad del demandado Señor JEFFRET GIRALDO OSPINA 
C.C.1.144.036.886, para la cual se ordenará librar el Oficio correspondiente. 
 
           CUARTO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
Suramericana S.A., donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo el demandado 
Señor JEFFET GIRALDO OSPINA C.C.1.144.036.886, tal como consta en la consulta 
realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta Fosyga”, con el 
fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su rango Salarial. 
 

        QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         SEXTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra la Señora CATHERINE BEDOYA 
LONDOÑO C.C.31.488.206, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. 
Jamundí V., Junio 23 del Año 2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00736-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1289.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra la Señora CATHERINE BEDOYA LONDOÑO.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                        RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra la Señora CATHERINE BEDOYA 
LONDOÑO C.C.31.488.206, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $37.500.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Junio del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2021. 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2021. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2021. 
 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

7. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 



8. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

9. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

10. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

11. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

17. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

18. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

19. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

20. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

21. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

22. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

23. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

24. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 



Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

25. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad de la demandada Señora CATHERINE BEDOYA LONDOÑO C.C.31.488.206, 
que se encuentran Ubicados en el Apartamento No. 407 Tipo 2 Bloque D en la Propiedad 
“Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en la Carrera 19 No. 24-
50 del Municipio de Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al momento de la 
diligencia. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro 
de los Derechos de Propiedad del bien mueble Vehículo Automotor distinguido con la 
Placa No. JKT549, Matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali Valle del 
Cauca, denunciado como de Propiedad de la demandada Señora CATHERINE BEDOYA 
LONDOÑO C.C.31.488.206, para la cual se ordenará librar el Oficio correspondiente. 
 
           CUARTO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
Suramericana S.A., donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo la demandada 
Señora CATHERINE BEDOYA LONDOÑO C.C.31.488.206, tal como consta en la consulta 
realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta Fosyga”, con el 
fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su rango Salarial. 
 

        QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia a la demandada en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         SEXTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor MARLON CAMILO 
VELASQUEZ GALINDO C.C.1.112.484.217, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. 
Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 23 del Año 2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00737-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1290.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintitrés (23) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor MARLON CAMILO VELASQUEZ GALINDO.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor MARLON CAMILO VELASQUEZ 
GALINDO C.C.1.112.484.217, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

7. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 



 
8. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 

Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

9. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

10. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

17. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

18. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

19. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

20. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad del demandado Señor MARLON CAMILO VELASQUEZ GALINDO 
C.C.1.112.484.217, que se encuentran Ubicados en el Apartamento No. 604 Tipo 1 
Bloque C en la Propiedad “Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., 
Ubicado en la Carrera 19 No. 24-50 del Municipio de Jamundí Valle o en la dirección que 
se Indique al momento de la diligencia. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio 
con los Insertos del Caso.  



 
          TERCERO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
Comfenalco, donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo el demandado Señor 
MARLON CAMILO VELASQUEZ GALINDO C.C.1.112.484.217, tal como consta en la 
consulta realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta Fosyga”, 
con el fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su rango 
Salarial. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor DANNY STIVEN DIAZ 
MORALES C.C.1.144.125.556, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase 
proveer. Jamundí V., Junio 26 del Año 2023. 
 
                                                       CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00738-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1291.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintiséis (26) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor DANNY STIVEN DIAZ MORALES.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor DANNY STIVEN DIAZ MORALES 
C.C.1.144.125.556, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

6. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 

7. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 



 

8. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

9. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

10. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

16. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

17. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

18. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

19. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad del demandado Señor DANNY STIVEN DIAZ MORALES C.C.1.144.125.556, 
que se encuentran Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., 
Ubicado en la Carrera 19 No. 24-50 Apartamento 208 Tipo I Bloque C del Municipio de 
Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al momento de la diligencia. En 
consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: ORDENASE Oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
SURAMERICANA S.A., donde figura como Cotizante del Régimen Contributivo el 
demandado Señor DANNY STIVEN DIAZ MORALES C.C.1.144.125.556, tal como consta 



en la consulta realizada en la “Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud “ADRES”, antes “Ministerio de la Protección Social – Subcuenta 
Fosyga”, con el fin de Informar al Despacho los Datos del Empleador del demandado y su 
rango Salarial. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd85b18889409c5dfa5fd1b3a567ff1b8da1605b77c529c5ce8059b9d1e6ba69

Documento generado en 26/06/2023 03:37:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra el Señor JULIAN ANDRES GONZALEZ 
CORDOBA C.C.1.107.041.809 Y MARIA ANDREA PINZON BOLIVAR C.C.66.980.016, la 
cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 26 del Año 
2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 
 

                   RAD. 2023-00739-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1292.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                        Jamundí Valle, Junio Veintiséis (26) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor JULIAN ANDRES GONZALEZ CORDOBA Y MARIA 
ANDREA PINZON BOLIVAR.   
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra el Señor JULIAN ANDRES GONZALEZ 
CORDOBA C.C.1.107.041.809 Y MARIA ANDREA PINZON BOLIVAR C.C.66.980.016, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $84.677.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Julio del Año 2021. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2021. 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2021. 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 
 



7. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

8. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

9. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

10. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

11. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 

12. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

13. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

14. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

15. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

16. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

17. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 

18. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

19. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

20. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

21. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

22. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

23. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 



Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

24. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad de los demandados Señores JULIAN ANDRES GONZALEZ CORDOBA 
C.C.1.107.041.809 Y MARIA ANDREA PINZON BOLIVAR C.C.66.980.016, que se 
encuentran Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de Pangola Etapa I” P.H., Ubicado 
en la Carrera 19 No. 24-50 Apartamento 204 Tipo I Bloque C del Municipio de Jamundí 
Valle o en la dirección que se Indique al momento de la diligencia. En consecuencia líbrese 
Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro 
en Bloque del Establecimiento de Comercio denominado “SMART TRADE 
SOLUTIONS” Con NIT. 1.107.041.809, y Matrícula Mercantil No. 1030913-1 Ubicado en 
la Calle 28 No. 98-82 Apto 702-H de Cali Valle del Cauca, denunciado como de Propiedad 
del demandado Señor JULIAN ANDRES GONZALEZ CORDOBA C.C.1.107.041.809. 
Líbrese el Oficio Correspondiente. UNA vez Registrada dicha Medida se Procederá a Librar 
el Despacho Comisorio con los Insertos del Caso para la diligencia de Secuestro. 
 

        CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia a los demandados en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
         QUINTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 

OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE 
PANGOLA ETAPA I P.H. NIT. 901.445.451-7, actuando a través de Apoderada Judicial 
Dra. SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, Contra la Señora JULIANA CAROLINA 
IDROBO IDROBO C.C.31.488.813, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase 
proveer. Jamundí V., Junio 26 del Año 2023. 
 
                                                          CLARA INES REALPE MEZA 
                                                            Secretaria. 

                   RAD. 2023-00740-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1293.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Jamundí Valle, Junio Veintiséis (26) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra la Señora JULIANA CAROLINA IDROBO IDROBO.  
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE PANGOLA ETAPA I P.H., 
Identificado con el NIT. 901.445.451-7, contra la Señora JULIANA CAROLINA IDROBO 
IDROBO C.C.31.488.813, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $33.333.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2020. 
 

2. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2021. 
 

3. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2021. 
 

4. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2021. 
 

5. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2021. 
 

6. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2021. 
 

7. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2021. 
 



8. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2021. 
 

9. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2021. 
 

10. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2021. 
 

11. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2021. 
 

12. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 
 

13. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 
 
 

14. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 
 
 

15. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 
 

16. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 
 
 

17. Por la suma de $125.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 
 
 

18. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 
 

19. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 
 

20. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 
 

21. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 
 

22. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

23. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

24. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 
 



25. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 
 

26. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 

27. Por la suma de $141.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 
 

28. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Septiembre del Año 2022. 
 

29. Por la suma de $50.000.oo mcte, por concepto de la Cuota Extraordinaria de 
Administración del Mes de Octubre del Año 2022. 
 

30. Por las Cuotas de Administración Extraordinarias, Sanciones, Multas, Retroactivo y 
demás Expensas Comunes que se acuerden o impongan y que se causen con 
Posterioridad a la presentación a la demanda o sea a Partir del Mes de Marzo del 
Año 2023, de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General 
del Proceso hasta el Pago Total de la Obligación. 
 

31. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa  máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro de los bienes Muebles y Enseres tales como Joyas, Cuadros y demás bienes 
Muebles y Enseres Susceptibles de la presente Medida Cautelar, denunciados como de 
Propiedad de la demandada Señora JULIANA CAROLINA IDROBO IDROBO 
C.C.31.488.813, que se encuentran Ubicados en el “Conjunto Residencial Paseo de 
Pangola Etapa I” P.H., Ubicado en la Carrera 19 No. 24-50 Apartamento 603 Tipo 2 
Bloque B del Municipio de Jamundí Valle o en la dirección que se Indique al momento de 
la diligencia. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
          TERCERO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro 
de los Derechos de Propiedad que la demandada Señora JULIANA CAROLINA IDROBO 
IDROBO C.C.31.488.813 ostente sobre el 50% del bien Inmueble Identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria No.370 – 797090 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle 
del Cauca. Líbrese el Oficio Correspondiente. UNA vez Registrada dicha Medida se 
Procederá a Librar el Despacho Comisorio con los Insertos del Caso para la diligencia de 
Secuestro. 
 

        CUARTO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro 
de los Derechos de Propiedad que la demandada Señora JULIANA CAROLINA IDROBO 
IDROBO C.C.31.488.813, del bien mueble Sobre el Vehículo Automotor de Placas GYP 
808, Matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali Valle del Cauca. Líbrese 
el Oficio Correspondiente. 

 
          QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia a la demandada en la 

forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o la Ley 2213 del Año 2022, 
Paralela con el Artículo 8º del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 



         SEXTO: TÉNGASE a la Doctora SANDRA MILENA GARCIA 
OSORIO, Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 244.159 del 
Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y 
Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

             
NOTIFIQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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